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Interpretación económica 

de la solidaridad americana (" 

La interpretación economlca de los fenómenos sociales, 
es una de las tesis más debatidas por la ciencia moderna. 
Mientras unos fund amentan su escuela dando un campo ilimi
tado a la razón económica en el fenómeno social, otros redu
cen este campo a linderos que miran hacia la psicología, ha
cia loi!. ética y hacia la f isiología, llegando a conceder capital 
importancia en la evolución política de los pueblos a las ma
nifestaciones de un momento dado de la civili zación, co mo la 
literatura y las artes en general. 

En r ealidad , cuando el hombre t rata de ahondar un pro
blema, cualquiera de los que su conocimiento alcanza, se en
cuentra con una barrera infranqueable, porque siem pre ll ega 
a la puerta cerrada tras la que se oculta la naturaleza esen
cial de todas las cosas . Más sabio es, por consecuencia, creer 
que todo se completa en encadenamiento de causas y efectos 
- cuya naturaleza int ima no podemos penetrar - y elegir 
de ese encadenamiento un periodo determinado cuyo estudio 
sea más accesible por la observación d irecta de los fenómenos. 
y la inducción lógica comprobable con la experiencia. 

Dentro de estos limites la razón económ:ica de los hechos 
sociales abarca un radio tan grande que triunfa sin duda de 
toda otra hipótesis o sistema para la explicación de Jos facto
res que constituyen la evolución social . 

Buscando el origen de la paz y de la guerra, que son las 

(1) Conferencia pronun~iaua en el sal6n de a~tos públicos de la· 
facultad de ciencia eeon6mieas. - (N. de lo D.) . 
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dos form:as de actuación en que pueden desenvolverse los pue· 
blos, se encontrará siempre una razón económica, aun cuando 
el grado de adelanto de la economía política no haya podido 
sobreponerse a la interpretación religiosa, cultural, patriótica 
o de cualquier otra índole, que se les haya asignado en casos 
determinados. 

En los tiempos modernos en que se explican mejor las 
cosas por principios' de soberanía, autonomía, etc., que de re· 
ligión, no habrá nación que piense declarar a otl'a ulla gncl',':'l. 
para rescatar el santo sepulcro, mientras que habrá mnchas 
que aleguen la defensa de sns minas. de sus industrias, de :>;'18 

comercios y de su propia sobera nía. 
Desde las invasiones de los bárbaros, y aún tal vez an

tes, desde las disputas, en la prehistoria, por la posesión dc 
las cavernas, las luchas humllnas sólo han tenido orígenes ah
solutamente económicos. Estas luchas cuyo principio es la 
guerra , del hombre contra sí mismo en su conducta, del hom 
bre contra el hombre en la sociedad, del partido contra el 
partido en la nación y del pueblo contra el pueblo en la eco
nomía universal, esta lucha, repito, tiene Hlln consecuenc ia cn 
sí misma; la asociación para la defcnsa y la ofensa y, como 
corolario, la paz entre los asociados. 

De esta man era, la humanidad camina lentamente dc la 
guerra a la paz, por med io de ulla solidaridad de ordcn ex
clusivamente económico. 

'l'odas las dj\'ergellci~s filosófieas o políticas subsistirán, 
haciendo permanecer en ('1 error a la humanidad, mientra s no 
se llegue a la unión eeonóm ica absoluta e indestructible. 

¿Pero, esto puede esperarse fuudadamente ' El conoci 
miento parcia l que tenemos ele la naturaleza. de las cosas, nos 
hace afirmar que sí, porqne las luchas humanas .no constitu
yen, en el fondo, sino la lu cha de In especie contra la natu
raleza, y la lucha entre los hombres mismos es el producto de 
una incipiente y dcfectnosa organización. 

El mismo principio inmutable que ha realizado la paz en
tre dos homlll'es la realizará entre todos los pueblos de la 
tierra. 

Es tamb ién posible que este corolario no alcance a real i
zarse, y no porque sea falso , sino porque la evoluciÓn huma
na se trunque o desaparezca antes de llegar a la perfección. 
No todas las obras de la naturaleza, según nuestro actual ell 
tender llegan a su completa perfección y desarrollo; por el 
contrario, vemos seres eontradiet.or ios y absurdos cu~'os fines 
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ignoramos y que mueren después de cumplir una existencia 
imperfect-a y sin objeto aparente. También así es posible que 
la organización humana nunca dej e de sostener principios 
teocráticos o militaristas para dar paso al r eino de la justicia. 

A pesar de todo esto el principio no se destruye y el ca· 
mino hacia la unión será el mismo, lléguese o no, a la deseada 
paz universal. 

Reduciéndonos a un período histórico determinado, 10ft 
n echos contradicen en apariencia estos princi pios optimista.:;, 
porque lo que se observa, es el dominio siempre presente de 
las naciones más poderosas; sólo cuando se amplía el campo 
de esta experimentación se ve que los partidos dentro de las 
naciones crecen y se fortalecen hasta un límite en que hacen 
-bancarrota ; y, también las naciones, cuando llegan a un gran 
dominio mundial en todos los órdenes, comicnzan a decaer y 
en ocasiones desaparecen cOIl"\pletamente de la soberanía in
ternacional . 

Ni Roma, ni Francia, ni Rspaña, conserva n ya pasadas 
.grandezas de dominación. 

E n los tiempos remotos han quedado sepultadas organi
zaciones maravillosas, como la egipcia, la fenicia y la griega. 

En el presente se anuncia también la crisis de grandes y 
omnipotentes naciones y el espíritu de solidaridad entre los 
más débiles; es una pmeba irrefutable de qu e no hay contra
dicciones en la naturaleza, y que éstas sólo ex isten en la in
terpretación superficial de sus fenómenos . 

. Si la observación directa de los hechos nos muestra que 
la asociación entre dos hombres eomo entre grupos de ellos, 
tiende siempre a p roporcionarse un mayor bienestar ~- seguri 
dad, es decir, que en su significación elemental es siempre de 
orden económico, está fuera de toda discusión y ent iendo que 
ésto nadie lo ha refutado, que la unión de los pueblos será. 
sólida y natural si tienen organizaciones económicas afines, y 
-se harállla guerra inevitablemente mientras exista n fronteras 
económicas e intereses divergentes o antaf!ónicos. 

Sólo la economía que hace la guerra hará la paz, y nunca 
serán suficientemente sólidos los lazos de confraternidad en 
-el idioma, en la intelectualidad; en la religión, ni aún en la 
raza, si el factor económico no les da su cimiento indestructi
ble, divorciándolos, por el eont.rario, con esa fuerza imp_Ia
·cable, con ese imperativo categórico de las leyes misteriosa!'! 
.que rigen al mundo. 
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Sosteni endo esta tesis dice el popular escr itor r econo
mista inglés, Mr. Norman Angell: 

"Por Jloco airO~l\ y W'ntD que parefca (~tll afirmación, no puede 
negan'e que ce peligroso ' [t'jnr II las gentes en la creencia in (l!sputada de 
que 1"1 ('u lth'o de II feeh,s y 8m istadfS entre las naciont'!', indepcndi~nte

mente de ot ros fa c l ore~ t]ue a{tetan las relac iones f ('('! IIT()('U de clla~, 

I'ue,]cn llegar nlln~a :1 afect a r srriamente la polítita internacional. El 
tll~O reviste \"('ru~d('ra inlflortancia, pues no 1!8 (}(leO el ufueuo malgas
tado en tcntat;'"3!' para tonl'l'rl; r en Cactor t'f ieaz; un 8rntin.i~.'D'O que no 
puede 5('1 C'on!\tallte y qut' , l)O r la nalllra lc>a mi~ma tiC,' Ins eo~al!. C!I (OH 
gran parte arli f itial." 

La discusión de las doctrinas internacionales se impoue 
como consccllencin de toda investigac ión de solidaridad con
tinenta l, p0l'(llI e ellas SOII la expresión si ntética de un cúmulo 
de neccsidades económicas y sign ifican el precepto ;.' la sa n
ción que rigeu el desenvolvimiento intem o y ex terllo de la 
(!I.,'ollomía de los pueblos. 

En el problema de la solidaridad amel'icana precisa in
vestiga r si su pu nt o objetivo tiene pos i tiva n~ente algunas ba
ses cient íf icas, cuales son sus a ntecedentes históricos, los obs
táculos con q\le puede tropezar, y la forma raciona l de su oro 
ganización o crista lización, bajo el único principio " jable de 
la razón económica . 

La historia de la solidal'idad eont.inental tiene como ol'i
gen la guerra de independencia de América. He aquí In primc
ra confirmación ca pi ta l del principio dc unión asentado antes. 

Los Estados Un idos hicieron su independencia los pri
meros. México, por Sil s ituación topográfica no tuvo ayuda 
materia l de los pa íses del sur, pero toda la Am érica austral 
consumó solidariamente su independencia . Las armas triim
fadoras de los inmortales libertadores San Martín y Bolh·ar. 
pa rtiendo unas del Slll' y otras del norte, llegul'on simultá nea
mente a la línea del ecnador. Las primeras tentativas de COII 

gresos y confeder ac iones pri ncipia l'on ta n luego como la in
dependencia fué commmada. 

De 18] 0 a ] 821 se anuncian en Chi le, Argelltina y Perú, 
movimientos un ionistas sugeridos pOI' lHarin no Moreno y O ' H ig_ 
gins j Colom bia en 1822 pacta alianzas fraternales co n Perú y 
con México. 

En ]826, Bolívar convoca al gran congreso de Panamá. 
Colomhia , Cen tro Amhiea., Perú ~' México firman tratados de 
alia nza política y militnr. 

En ] 832, el ¡1obiel'llo mexicano pretende instaum r nu 
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congreso en Cuba y en 1847, Bolivia, Chile, Ecuador, Colom
bia y Perú asisten a un congreso en Lima, haciendo el Perú 
otro idéntico esfuerzo generoso, aunque con poco fruto, en 
1856. 

Después, en 1880, 81 Y 83, se hacen esfuerzos por reuni r 
lluevos cougresos en Washington y Caracas. Viene un nuevo 
período de silencio y se reunen, a fines del siglo pasado, con
gresos panamericanistas, en Washington, Buenos Aires y Mé
xico_ 

¡ Qué deducciones pueden sacarse de estos esfuerzos, ya 
continuados, ya lejanos f , Han fructificado o han sido esté
riles ' 

Las consecuencias han sido dos: Primera, la unión ameri
ca na es una necesidad natural que en su origen étnico forma 
dos grupos y en su imperativo económico un solo bloqu-e. Se
gunda: la orientación tomada en la práctica hasta el presen
te, necesita rectificarse, pasando del camino lírico al cientí
fico y experimental, cuya base esencial es la economía, preci
sando fijar, desde luego, el punto objcti~o concreto para la 
orientación de los esfuerzos. 

Sobre esta materia las opiniones se dividen y la produc
ción literaria de los últimos años está llena de erudición ;-' 
firmada por nombres ilustres de todos los países. 

Hace algo menos de medio siglo que el inmortal Albel'di 
estudió en voluminosas obras las cuestioncs continentales; 
Sarmiento y Lastarria legaron también geniales esfuerzos . 
Después de un gran período de silencio aparece una copiosa 
literatura; Francisco Bulnes, el genial sociólogo mexicano, 
escribe en 1899 una obra pesimista sobre el porvenir de Amé
rica latina. Para él, sólo los pueblos no tropicalcs vcncerán 
en el futuro: Argcntina, Chile, Brasil del Sur y México. Cu
ba , Panamá y las demás naciones perderán su independenci¡\ 
antes de 1990, según su vaticinio. Los venezolanos César Zu
meta y Díaz Rodríguez, dedican sendas obras a la discusión 
optimista del problema; el irreductible y brillante Blanco 
Fombona, simboliza optimista mente en cl libertador Simón 
Bolivar la futura unión americana. 

Posteriormente, Oliveira Lima anuncia loo peligros del 
panamericanismo de los Estados Unidos, y lIlanuel Ugarte es
cribe sobre el porvenir de América latina un libro optimista 
que eontrasta con Bulnes y con Carlos Octavio Bunge en su 
estudio sobre "Nuestra América". 

José Enriquj! Rodó brilla con luz de esperanza y ensue-
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ños en su Ariel y el mexicano Carl os Pereyra y el peruano 
García Calderón, escriben las últimas ohras maestras de estn 
literatura quc alicnta cl instinto previsor dc trcinta pueblos, 

No es, pucs, futil empresa la que acomete semejante lite
ratura, cuyas tres principales direcciones son: primera, el 
panamericanismo j segunda, el hispano-am,cricanismo, y ter
cera, la confraternidad continental dcntro del absoluto na
cionalismo. 

La primera plantea la sol idaridad americana sobre la 
doctrina hIonroe " 

La segunda rehuye la solidaridad r pone sobre América 
el conflicto futuro de dos razas, 

La tercerR plRllteR la solidaridad continental sobre el 
mutuo respeto de nac ioncs li bres c indepe ndicntcs. 

La discusión sobre el punto de vista económico de las 
tres t.endcncias habrá de indica r la mejor y más rcalizable, 

Conviene, desde luego, descartar la segunda que ha sido · 
sostenida po·r altos espíritus, pero (Iue encierra una completa 
imprevisión del futuro dcsarrollo eco nómico de América. 

Está fue ra de d iscusión (IUC conviene consolidar todas 
las repúblicas latinas dc América, pero 110 pam enfrentar dos
cientos millones de latinos con 200 milloncs dc sajoncs, sino 
para armo nizar ambas fucrzas cn un princi pio común. 

España ha el'clHl0 111 América lati nn j Sil idiomlt, religión, 
costumbres, tradicioncs, raza )' amOI' unen indestruetiblc
llltntc a 2,) rcpúbl icas qlle cada dín se estrechan más cn el 
cariño dc su origen común ; pero, seria insensato eonvert i¡' 
esta obra de alllor en una preparación de gllcrl'a que venJI'Ú 
inevitabl cmente, si no se armonizan desde temprano los i"te
reses económicos del norte y del sud de AllIérica, 

Si fuera el solo medio de defensa de la Améri~a latina 
contra el creeicnte podcl· de la sajona no habria quc v!u; ilal' en 
aceptarlo r ha'cel' pcrcccr la raza cntcra antes que someter su 
civilización y sn cspiritu de independcnc ia a llllll extraña, pe 
ro el procedimicnto es malo por dos razoncs dc igual peso : 
primcro, por(lue ha!," otl'os mejores y, segundo, porque cs cco
nómicamente irrealizable. 

Los intentos dc confederación iniciados en 1810 hasta los 
últimos congresos erectuados, han sido esfucrzoR poco prácticos, 
porque estas cuestioncs no se convierten cn real idad derinitiva 
solamente al soplo de altruistas y generosos idcales, sino quc 
requierelJ , ademÍls, conccioncs utilitarias cconómicas, csencial
mente económicas, 
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La vinculación económica de todos los paises latinos, en 
buenas relaciones de armonía con el desarrollo económico in
dependiente de los Estados Unidos, cs la basc más racional de 
la economía continental. 

Fundamentar en cuestiones de razas, la organización de 
los mecanismos económicos, para provocar el ~hoque inev ita· 
ble, no sería un cálculo bien entendido dc nucstros propi~s 

intereses . 
España, con su solo nombre realiza en América una ohra 

de amor, y conviene no desviarla hacia una obra de muerte. 
De los tres sistemas continentales enunciados, el mellos 

aceptable es el panamericanismo que la doctrina 1\Ionroe, en 
sus peores interpretaciones, ha sostenido desde 1823 hasta los 
principios de la conflagración europea. 

Precisa primero examinar la fórmula y extensión de tal 
doctrina para penetrar después su sentido económ~co. 

Las diversas interpretaciones que la dOctrina Monroe ha 
sufrido, las aplicaciones múltiples que se le han dado y los 
diversos puntos de vista desde los cuales la han considerado 
los países sudamericanos -han llegado a hacer de ell a algo lniS 

terioso, que se presenta a los unos con vif;os de completa jus
tificación, mieutnn¡ que Il lo!;! olros aparece como formidabl o! 
am.enaza y principio de imposición ~. de injusticia. 

En realidad , la doctrina Monroc ru é un Mto de defensa 
de la unión americana contra la fuerza creciente en América 
de los elementos europeos. 

En la actualidad, prominentes estadistas americanos sl' 
van colocando en un punto de vista más de acuerdo con el 
programa y desarrollo de los países latinos de América, y la 
doctrina Monroe toma nue\·os giros en la práctica de los neo 
gocios panamericanos. 

"Modernitt'tndOM - como dice. )Ir. C. 11. Shérri l1 , an tiguo min ist ro 
df.l los Estados Unidos en Argentina, - al entrar en una era de máll cla ro 
panamerieanismo, abandonando SlI defeeto prinei¡1II1 o sea. el haber1l~ 

constituido unilateralmentt, por la sola lIeeión de 1011 Estado! Un idos, 
s in eitar saneionada explleilarnente por las demás uacionel anreric8nlUl, 
qlle de tal n.:anera no vienen a formar IIn concierto panamericano para 
defender la IOberania del continente oceideotal eODlra las embestid:l~ 

o rienta.les, sino a. queda r cornil slIjelas a 110 protectorado implíeito de la 
Unión Amerieana." 

Diferentes lliplomáticos habían sugerido, desde añ03 
atrás, una nueva interpretación de la doctrina l\Ionroe, más 
conforme con el curso evolutivo del cont inente pero ésta 110 
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VinO a significarsc en la realidad sino hasta las conferencia." 
del A. B. C., que marcaron una llueva actuación en la resolu
ción dc las cuestiones internac ionales por los Estados Un idos. 

Para com prender más claramente esta evolución precisa 
pun t.ualizar las bases de la doctrina Monroe y el alcance de 
su s princi pios . 

No hay un acuerdo perfecto entre los tratadista.~ de la 
materia cn euanlo a la fuente principal de la doctrina Monroc 
pues, mientl"lL~ unos la crecn nacida de la política inglcsa, 
otros la atribnycn quizás COIl mejores ra7.o nes a la política 
cxclusiva mente americana. 

En 12 de diciembre de 1826, J orge (;alllling, primer mi
nistro de Ing late rra pronunció la célebre frase: 

"Yo ~au~é la cxistcndll >l e un nucyo Jl!l111l1u ]Jura re~tub lecer el equi. 
librio , I ~l untig¡lo." 

frase ¡t la que se ha atribuído una influencia decisiva en la 
redacción y promulgación de la. doctrina MOIU'oe; pero, acero 
ca de la cua l un cstad ista americano d ice: 

"Ln raz6n principal que dil, ra í? :1 la creeneia que ole eHe lado del 
At J(mtieo se l)re~t6 n la pre tensióu de Cnnning, fué la fe palallinn de 
Rn~h. minilltro arlleri rlHIO en Londre~, quien t1en,OSlrú que las sugestiones de 

• Cannil1g fUllrOI1 ('1) grnll parte responsables de la do : tr;na ~JonrOtl .· ' 

Nada mÍls natural (ltte así lo creycra Rush, tenía dos 
hermanas casndas en Inglatcrra y ellas le proporc ionaban 
Hila estimación del pu nto de vista inglés que tal vcz le in 
dujo a da l' dcmasiado valol" 11 la coopcrac ión de luglatert'1\ 
CO II su país natal. AdemÍls, Canniug al recibir las nuevas del 
discurso l\[ollroc, escribi ó It un amigo íntimo, Gagot , en 9 de 
cnero de 1824: 

"Me a¡! l"('!!lIré a dirigirnrl' iI ) Ir. Rl1~h, ¡¡l •. m ' Iue explicara ~a parle 
<lel di~ul't'() prl'8idencial: .\Ir. Rush 111(> <lee!aró que no tenía iI!struet iolll'9 
.1e ninguna clase ltl r('~I~fo . Dice que no ha Silbido .le su gobierno tle'ldo 
la :,p('\'llIra del Congre~o y qlle ni siq"i('rll Irlt r('eib ido una copia (,flc ial 
ud ,lise ur~o. " 

Esto pinta COIl bastante claridad que la doctrina 1'I'1on
roc 110 tllVO inspiración directa COIl la política Canning, y 
(Iue su fuente es indudablemente americana. 

En realidad , la doctri na Monroe, era desde largo tiempo 
una aspiración del pueblo americano a la que Monroe no hizo 
sino darlc figura definitiva. 

Jefferson, dcsde 1820 había eRcrito en ulla carta a 'Vil · 
liam 81101't: 
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"No está distante el día en que exigir~mos forn.almente un meridi<.lno 
o demarcación a lo largo del oeéano que separe 103 dos hemisferios y desde 
cuyo límite hnein acá no se oirá jamál! el estampido dd cañón europeo." 

Conocida es también la actitud de Hellr." Clay desde 
1821, al conseguir pasar la siguiente resolución en Wash ing
ton: 

" La A~amblea de Representantes participa con cl ¡)\leblo de los Esta
dos Unidos, del profundo interés que sicnte ~r las pro\"indas españolas de 
la América del Sud, qll ienes luchlt ll para establecer Sil independencia y su 
libertad, y que dará Sil apoyo constitucional al presidente de los Estados 
Unidos, cuando quiera reeon(fter la iudepcndencifl y soooranía de cual· 
quiera de dicJlas pro,'incia.so" 

Todo lo anterior parece probar que la doctr ina ldonroe, 
es de origen americano, y acepto este punto de vista por ser 
el que más conviene a la discusión de la misma ; pues, acep
tando para la doctrina MOllroe el origen Canning, queda 
convertida como lo prueba el escr itor mcxieano Pereyra, 
en su libro sobre Monroe, en un mito o 

,Qué es la doctrina Monroe! En el mensaje de 2 de di
ciembre de 1823 del Presidente Monroe al Congreso, se en
cucntran los siguientes párrafos que constituyen esencialmen
te la doctrina: 

"Se ha juzgallo propicia la ocasión para sentar como principio que 
afe<lta 11 los dereeh08 e intereses de los Estados Un idos, que el continente 
americano por la libre e independiente condición que ha asumido y n.lln
tenido, no debe de aqul en adelante considerarse como sujeto a la coloui· 
zación futura por parte de una potencia europea.. 

Debemos a la verdad y a las relacioues amistosas t'lI:istell tl'S entre los 
E stados Unidos y cstas potencias europells el deelarar que eonsideral'Ía
mos cualquier tentativa de su parte que ten<liera a extender su sistema a 
cualquier porción de este hemisferio como atentatoria a' nuestra paz y se
guridad. No nos lu:mos inmiscuido ni nos inlI:iscuiremos en las colonias y 
dependencias europeas que hoy existen; pero en euanlo a los gobiernos 
que han de<llarado su independencia y que haIDos, tras madura refleJ:ión y 
bajo justos principios, reconocido, no podriamos considerar interposición 
alguna con objeto de oprimirlos () de otro modo guiar sus destinos, m¡"g 
quCl como 1mB manifestación de indole ¡lOCO amistosa Ilacil! los E . Unidos." 

Algunos publicistas han dicho que la doctrina, encerrada 
en el mensaje anterior no ha sido sa ncionada por las cáma
ras americanas; sin embargo, claramente indican lo con
t rario, los siguientes casos: En cnero 3 de 0 1811 y en pre
visiÓn de (lile Inglaterra co mprara a España la parte occi· 
dent.al de la Florida, acordó el congrcso : 
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"Que los Estallos Unidos, bajo la inllueneia especial de la erilie 6][;1-
teote, DO pueden sin gran inquietud ver pUlir ell.alqll.ier porei6n de dicho 
territorio a n,anos de IInll potoucin extranjera y que la debida eODsidera ' 
dún tic 811 propia segnrid:ld les obliga n encargll!'IC, bajo eiertas eontio
gentiae, de l:l ocupación prl(wi$Oria de dieho territorio," 

Ju an R. Moor, autoridad en la materia, dice: 

"El! fuerza adl'ert ir que el re,¡nllado mAs imp.ortahte del incidente 
Ycoexlle la (l89ii) fué, 110 la decisión de la clle~tión te rritorial, 8iDO la 
adol»c ión of icia! de la doctrina Mooroo por el eOlllfrel!\l de los Esladol 
Unidos y Sil ac('p tacióll ('xplíci tll por la prindl'lll potentia lIal'al de Eu
ropa," 

IJIt doctriua ha eueon trado, ademÍls eonCit'mación por to
dos Jos presidentes, secretarios y estadistas ameri cauos, 

El presidente Grant, en marzo 28 de 1870, dijo : 

" Toúos los partidos polítieo$ h:.u prt'fltado Sil adLcsiólI a I ~ doct rina 
) Ionroo y en este momento me parece OPOrtUIIO asentar el principio igulll
mente importanto quo de aqui ell ad('l:lnte, ningún territoriQ de esto eouti
nento sea considerado como sujeto do tTRSpR!lO a una potencia europea." 

Esta extensión de la <lod rilla J lonroc, indica claramente 
que los E. Unidos se Caeultan a sí mismos para interveniL' 
siem pl'c que una potencia cUl'opea qu iera hace ¡' prcsión sobrc 
una americana pU l'a la cesión de terl'i lorio, r , aú n puede en
tenderse, que se cOllsideraráll también facuItados para in 
tervenir a fin de evitar la cesión de determinados derechos 
o ncgocios sobrc el suelo americano, 

Los documcntos trallscriptos anteriormcnte indican eOIl 
mayor elocuencia que muchos volúmenes qué signi fica y cuál 
es dI alcancc de la doctrina i\fonroe: " América, para los 
americanos " . 

Los defensores de la doctrina Monroe invocan constan
temente el que no ha sido un pensamiento parcial norteame
ricano, sino un gran pensamiento panamer icltno, sanciona
do por todos los países del contincnt e occidentn l , La doctri
na Monroe ha tenido en efecto, esta sanción en cuantos 
cong resos internacionalistas se han celebrado en Am,éricn y 
en cuantas dificultades se han suscitado con Europa, pero, tal 
sanción ha sido para la doctrin a en su puridad de expre
sión, pero no para algunas de sus variadas interpretaciones 
o aplicaciones en la política internacional con los países pe
queños a que antes se ha aludido, 

La doctrina de Monroe en su ex presión original : "Amé· 
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rica para los americanos", fué la fórmula cOlldensatoria de 
una aspiración continental en los aííos cercanos a 1823, en 
que fué formulada, pero la doctrina de Monroe que ha insta
lado protectorados en la América tropical, con el pretexto 
de alejar la dominación europea del continente, no ha sido 
ni será nunca una aspiración latinoamericana. 

La unión entre lás tendencias imperialistas dc la polí. 
tica norteamericana y la aplicación .;le la teoría Monroe, ha 
hecho que ésta pierda su primitiva l{randeza y se convierta 
en vehículo y pretexto de especulaciones más o menos des
honestas del comercio y las finanzas yankees. 

Imposibles ya de separar en eÍ futuro, puede asegurarse 
que la fórmula de expresión lIfonroe, deberá seguir todas 
las oscilaciones de la política internacional norteamericana , 
que seguramente abandonará su i~perialismo o morirá de 
él, como los reinados de los faraones y los césares. 

A pesar de que los hechos son suficientemente elocuentes, 
no faltan quienes luchan por salvar la fórmula MODroe sepa
rándola de los procedimientos proteccionistas de E. Unidos 
en su política exterior, pero, las discusiones sostenidas' por 
Argentina, Brasil y Chile con motivo de una moción que 
S. E. el señor Nabueo, Embajador del Brasi l en E. Unidos, 
trató de presentar ante la cuarta conferencia panamerica
na en Bucnos Aires, ponen bien en claro la opinión de los 
tres gobiernos, sobrc la doctrina Monroe y su apl icación; opi. 
nión qne debe aceptarse como respetable por ser producto 
de altos diplomátieos, conocedores profundos de la teoría MOll
roe, de la política americana y de su historia diplomática 
desde los orígenes de la misma doctrina. 

La resolución que S. E. el señor Nabuco trató de llevar 
a la cuarta con fe rencia panamericana, para ser presentada 
por la América latina a los E . Unidos, con motivo del pri
mer aniversario de su independencia, fué antes commltada 
con los delegados de Chile y Argentina por conducto de S. E. 
el señor Da Gama, ministro del Brasil en Argentina y estaba 
concebida en lo siguientes términos; 

"El largo per íodo que ha transcurrido (]esde In ~][pos ieión de la doc
trina Monroe n05 permite reeonocer en ella un factor permanente para 
la paz del continente americano. Por esta. razó'n, al ~.ODlr .. emorar SUB pri
meros esfu erzos hacia la independencia,. la América la tina, envía a su 
gran nación hermana del norte, una expresión de agradeeimiento por su 
nohle y dcsinteresada acción qlle ha producido tan grandes beneficios a 
todo el nuevo mundo. " 
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La del egación chi lenR observó que los térm inos era n dc
ma!)iado categóricos y , considerando la confusión cxistent.e 
entre la doctl'iu a de l\lon l'oe y los procedimientos impcrialis.
tas de la po lítica am ericana, presentó una proposición dc re , 
forma ell 1m; términos !iiguientes : 

" DI's..le MI indl'penllenei:t, !,,~ naciones de ,o\ ltléri~11 hall procl:lllJado 
d dert'eho por medio del cual ~e ha adquiridu 111 exclusión de la i!ltcrl'en , 
eión eu ropea ('11 sus negocios interiores, y también el principio de que 1'1 
territorio d('1 1\11<."1'0 mundo 110 ¡mede !l('r objeto de (l,ItUnl ~ tolonia" 

Estos prilleip io~ dnran,entC' forlllulado~ y rolemuemente expre,;ados 
¡)oOr el presidente MOllroe en 1823, tonstituyen nn fact or que ha contrib:, í(lo 
siemprC' a garantizar la I!(l\)erall ía de las naduues ,le cete t() l1 linenle, Pur 
11,1 tanto, la América lalina, 111 eelebnlr el primer C('!ltenario de su inde, 
pendencia, en\'ía a su grlln hermana la nac;óu del norte, In upresión di! 
MI ad hC's iÓ'n a tal idea tlr \I01idaridad, comu en el pasndu ella 11,1 hizu al 
pruelamar e~tus I'rin('ipio~ ~' lus malltm'o para el bellefieiu de tudo el nue\'o 
l11undu, " 

Habiendo sido examinada esta segunda fórmula, fué des, 
echad·a por el reJm~scntant e urasilcño, que deseaba COll8Cr
var la pri mera, y entonces fué presentada por la representa, 
ción chilena \lna tercera fó rmula : 

"El largu 11('.11,1,11,1 quc ha ttanseurridu desde lu declaración de la 
ductrina ) lunr<JC, nus permite recollucC'r en ella un mctor perUHtnente para 
la paz ('¡(terna ,Iel conl;l1('nle americanu , 

Ella es la ~x ["'(,9ión ~uleu"ne y cunCl'e ta ..te hl~ nspiraciunes de la 
América la!inll, dC1lde 11,18 prinei[lioM ,le su indepcndencia pulítiea , 

Por esta ra~ó", al celebrar el fl'ntC'nar iu de all~ primeros esfucrzus 
hacia la independencia, los naeionC!! rl'l'rl."!lentodas en Ja Cllarla confC' rell ' 
da 1'80111l11'r icana endan a su hermana la gran nación de l nurte, la upre' 
I!ión de !!'tI adhC1lión a ('!Ita nuhle y drsintere!lada acción, que tnn ~néfka9 

e<>nSl'turllcios 1m tenido ¡Jam el lluel'O mundo," 

E sta te rceru fó rmula fné presentada a las delegaciones 
de Brasil , Argentina y Chile :V, no habiendo tampoco llegado 
Il Hila IllHl llimidud de criterio, la segnuda delegación prescntó 
el siguient e CUUl'l o PI'(\,\'ccto : 

"Pal'a celehr:l' el 1,,'in1<'r l"-'IlI(, l1al';u de ~U8 l'sfuer7O~ hHcia la iude, 
lK'ntll'Dei8 l)oOlít ita, I:.s tl,,~ionl's tCl' rl'~11Ia,18s en la Cl1urta eunferencia 
panllmericallo, (' ndau :l ~u h"rm:ttl;, 1" gra" nación ,Iel norll', la expresión 
oe ,.u agradC('irniClllo, rl"conh" 1<lu (jUI" ¡,~ <1e .... a rac ión "unten i,la en el me.n ' 
1'<IIjc ,Id l'T<'tiitlente ) IUllrOl' f'!I la a>l!,irHeión tic 10111\ \:\ Améri('lI, y contr i, 
hu~'e I"rl"(' l il':lIht'nl(":, ¡:1I1'llnli~ar F.\' i n,lell("l1,I~IIC¡~," 

Los mie mbros de las diversas delegnciotlltS estudiaron 
los proyectos Iu'('sell l ll dos ~' después de mil cOI'I'eee iollcs, am, 
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pliaciones y cortes, llegaron a·la conclusión de que aprobando 
la moción sancionarian también muchos actos de imperialis
mo practicados por los E. Unidos, en vi'rtud de los cuales 
niás de un pais de la América del Sud, había perdido su 
soberanía y su dignidad. 

El caso llegó hasta consultarse con la propia delegación 
de los E. Unidos que afirmó ser conveniente para toda la 
América latina, hacer suya la doctrina Monroe, pero agregó 
que si la present~ción de la moción había de crear disensioneF> 
en el seno de la asamblea panamericana era preferible ~ 
presentarla, en vista de lo cual el proyecto no s.e llevó a la 
práctica. 

La conferencia panamericana de Buenos Aires, discutió 
en su seno la doctrina Monroe, y las conclusiones a que lleg6 
deberán de ser para las discusiones de esta doctrina y para. 
su contraste con otras teorías 'panamericanistas, el criterio 
más sólido y definitivo que deba adoptarse como criterio la
tino y panamericano. Dichas conclusiones fueron las si
guientes: 

1.°-Todos los países de América aquí representados convionen en que 
la doctrina. de Monroe, tal cual fué formulada en 1823, está Je acuerdo 
con las aspiraciones del nuevo mundo y forma. parte. de sus leyes públicas. 

2.o_La delegación de Chile en todo tiempo ha manifestado su gran 
deseo de proponer a la conferencia, una resolución concisa y satisfadoria 
en confonnidad con el programa de esta eonferencia. 

3."-Que es muy dificil, no obstante, ('Il('ontrar un léxico, que sin ex· 
citar la susceptibilidad de Europa., pueda ser ~atisfaetor io a todos los pai
ses de América, porque hay algun08 estados que desean sean incorporados 
con los principios de esta doctrina, otros principios que deben relacionarse 
con la politica de hegemonia de los Estados Unidos. 

4.°-Que el hecho de que esta fóm:.ula no se lleve adelante no significa 
para el Brasil ulla rehusa diplomátiea . 

5.00-Que la doctrina de Monree, en su forma definitiva no ha aido 
desechada en la cuarta. conferencia. internacional pana"mericana¡ no ha
biendo sido cuestión de declarar la doctrina Monree, sino sólo de recono
cer un becho histÓ'rioo que durante la centuria pasada ha dominado la 
vida pollUea de las naciones del nuevo mundo, siendo ahora la base &Obre 
qué dehe construirse la ley internaciQnal amerieaIl8. 

Los principios a que se refiere la cláusula tercera fueron 
esencialmente 'l~ propalados por Mr. Root en Río de J aneiro 
en julio 31 de 1906, y la proposición fué hecha por los ministros 
Ancira de Colombia y Zameta y Díaz Rodríguez de Venezuela; 
habiéndose votado por aclamación en el congreso y a propues
ta de la delegación Brasilera, el enviar Ull telegrama de con
gratulación a :a.fr. Root_ 
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El concepto latino-americano de la doctrina Monroe, es · 
tá. concretado en las siguientes palabras del patriota di· 
plomático chileno, Alejandro Alvarez: 

"Los aetos de imperialbmo y hegemonía de la polí tica de los Estados 
Unidos que frecuen temente se confunden con la doctrina de Monree, es¡)!;}, 
eialmente eu Europa, DO IOD principios de derecho interoaeional anierí· 
cano, supuesto que DO requieren la saneióu de ambas Américu. Solamente 
euando se separen estos elementos podrá aparecer la doetrina de Monroe 
como la doctrina de un eontinente. " 

Llegados a esta conclusión la consecuencia económica in
evitable encerrada en la interpretación sa jona de la fórmula 
Monroe, no solo es inadmisible para los paises latinos sino 
que trae el niás completo desequilibrio de toda la economía 
continental, supeditando su desarrollo a la sola acción de los 
E. Unidos. 

El poner un límite a la libertad de concurrencia del tra
bajo y del capital europeos sobre el suelo de América latina, 
que es la consecuencia última de tal doctrina, no puede traer 
ninguna unión ni solidaridad contincntal, pues significa sen
cilla y claramcnte la conquista pacífica dc toda la América 
por los E. Unidos, constituyéndoles fiadores, tutores y admi
nistradores de los pueblos del Sud. 

Afortunadamcnte cn la práctica cstc al cance ha sido 
ilusorio y los tiempos han hecho que los paises australes sc 
organicen y crezcan hasta poder imponer su fuerza eco nómica 
sobre Q06 mercados mundiales sin más responsabilidad que su 
propia fuerza. 

El examen más superficial de América muestra que su 
civilización es nÚls avanzada en el oriente que cn el occidente, 
debido no solo a las condiciones topográficas sino a que fué 
el lado por dondc sc hizo su descubrimicnto, y primeras 
colonizacioncs y quc ha seguido tcni endo la inmigración y la 
influencia europea. 

En esta civilización oricntal dc América, sc notan cla
ramente dos centros poderosos de economía y cultura que 
representan también dos civilizaciones especiales, en la s dos 
razas que pueblan la América. 

Los exponentes y puntos donde radican son, respectiva
mente New York, en el norte, y Buenos Aires, en el Sud. 

La influencia del norte está superando a la del sud, por
que los 200 millones de sajones están unidos en una gran re
pública, mientras que los 200 millones de latinos estamos di· 
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vididos en más de 20 repúblieas eada una de ellas con una 
-organizaeión inferior a la del norte. 

Al usar las designaeiones de latinos y sajones lo hago 
,solo por señalar los dos grupos de pueblos diferentes en orga~ 
nizaeión que existen en Amériea, y no porque piense en el 
-factor raza, eom¡o elemento absolutamente distinto sobre el 
<campo eeonómieo. En realidad, la Florida poblada por es
pañoles en sus orígenes, el eentro poblado por franceses, y el 
-occidente poblado por mexicanos hasta hace poco más de 
medio siglo, dentro del territorio de los E. U. , me induce a 
-(lreer que no existe específicamente una raza sajona en la 
América septentrional y, por otro lado, la influencia de las 
colonias sajonas, en la Amériea meridional me indiean, revi· 
.sando los norn,bres de ilustres patrieios y familias fundado
ras que no existe tampoco específicamente una raza latina en 
-ella. 

La influencia sajona es más pronunciada y definitiva en 
-el norte que el sud, mientras pasa lo inverso con la influen
·cia latina. Esta es, en mi concepto, toda la diferencia. En 
realidad, existe en todo el continente una raza en formación, 

.sin atributos absolutamente definidos aun cuando la caracte
rística sajona predomine en el norte y la latina eu el sud; 
-pero, como este predominio presente no se perderá ni aún en 
.el transcurso de muchos siglos, preciso es orientar sobre esta 
base la política económica continental. 

,Cuáles serían las consecuencias económicas de la publica
.eión de la doctrina Monroe en su interpretación tutelad 

Más graves aún que las del latinoamericanismo en opo
:Sición a los E. U. porque, en último resultado, ' esto trae
ría una larga y provechosa competencia mientras llegaba la 
-guerra inevitable; en tanto que la aplieación tutelar de la 
fórmula Monroe sería la rebeldía constante de todas y cada 
'una de las naciones latinas, que consumirían así todo su 
--esfuerzo, toda su riqueza y toda su eeonomía, en la defensa 
-de su libertad y de su soberanía, sin que de ello obtuviera 
'provecho uno solo de los pueblos de la tierra. 

La experiencia de los últimos conflictos de mi patria 
-(lon los E. U., lo prueban dolorosa y suficientemente. 

,Cuáles han sido las ventajas obtenidas por la preteo· 
1f¡ión de una tutela, de una intervención o de una ingerenciu 
cualquiera de los E. U. en nuestros destinos interiores! 
pues, seneiltamente negativas, porque .México previendo un 
.ataque poderoso ha suspendido durante años su producción 
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minera, agrícola e industrial , y los mismos E. U. han tenid" 
que erogar fuertes sumas y perder hasta la vida de algunos 
ciudadanos por sostener un principio absurdo dentro de la 
eeonomia continental. 

y digo absurdo, porque los mismos capitalistas america
nos que han pensado en la intervención como medio de au
mentar sus riquezas han comprendido que los gastos y peli-· 
gros no son compensados por sus ganancias. 

Pero no es posible alargar mucho la discusión de la fór
mula Monroe porque los mismos estadistas amer icanos han 
comprendido la necesidad de adaptarla a su interpretación 
justa, o sea, a la de privar a la América de la coacción euro
pea para los efectos diplomáticos o financieros, presentando 
al continente como un solo bloquc de naciones solidarias que 
imponen sus legislaciones particulares a los europeos que las 
habitan y que no transijen con la desmembración o tutela que 
los pueblos de Europa quisieran imponer sobre un punto cual
quiera de América. 

Esta política continental que es la expresión más eleva
da de la fórmula .Monroe, toca ya los linderos y se unifica 
con la tesis nacionalista, que es la tereera orientación que falta 
por bosquejar en su punto de vista económico. 

La doctrina nacionalista tiene también dos tendencias ()
interpretaciones; la una, ve en el vecino al enemigo que se 
prepara constantemente contra él, la otra, quiere la amistad 
y el respeto mutuo dentro de sus fron teras y sus instituciones. 

No vamos a tratar la primera, que por mezquina no me
rece e.studio; la sociedad universal de las naciones es tan 
i"rresistible como la sociedad entre los hombres en los tiempos. 
modernos, el pueblo que quisiera sustraerse a ella, si los de
más no tuvieran derecho para frustrado, perecería esté
rilmente por su solo aislamiento . 

El cultivo de las tradiciones, de la historia, de las carac-
terísticas, es tan importante como el cultivo de las propias. 
fuentes de riqueza nacionales, pero no debe hacerse para en
cerrarlo dentro de un estrecho nacionalismo, sino para un 
sano intercambio m.undial. 

,No sería absurdo el que un país guardara sus cosechas 
y productos mineros para que llegaran a no valer nada den-o 
tro de su terri torio, en lugar de darlos al intercambio mun
dial y centuplicar su valor y beneficio ' 

Los representantes de la teoría nacionalista dentro del 
intercambio económico y la confraternidad politica como con-
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j)ecuencia, son todos los economistas y comerciantes del uni
verso, que están realizando una obra de solidaridad en Amé
rica más definitiva, aunque inmensamente lenta, que la que 
:pretenden realizar los etn6logos o los diplomáticos. 

El problema de solidaridad americana, tiene dos aspec
-tos, ya colocados dentro de la doctrina nacionalista. El pri
:mero implica la actitud general de América ante un pueblo 
·extracontinental. 

El segundo, la actitud de cada país dentro de la polí
tica interior del continente. 

En realidad, el primero es UDa consecuencia del segundo, 
porque borrados los factores que pudieran alejar unos de 
·otros a los pueblos americanos, quedan también borrados los 
que pudieran quebrantar su solidaridad ante un conflicto 
~xtracontinental. 

La solidaridad de los pueblos am.ericanos, dentro del 
respeto a su soberanía se obtendrá por la colocación de inte
reses de unos pueblos dentro de los otros, unificando sus 
industrias, haciendo solidarios sus comercios, desarrollando 
:sus vías de comunicación y dando cabida amplia a todos los 
trábajadores y capitales de la tierra, sin más límite que el 
-reconocimiento, respeto y acatamiento absoluto a la soberanía 
:Y a las instituciones y leyes nacionales. "América para la 
"humanidad" . 

E l problema de crear grandes y prósperos pueblos ha sido 
-resuelto por la Argentina, abriendo sus puertas a todas las 
.actividades mundiales que ponen en desarrollo y producción 
.la riqueza de su suelo. 

El gran sociólogo Alberdi, adelantándose a Spenool' en 
'Su distinción entre el tipo de sociedades militares e industria
les dijo: 

"Rodueir 8" 000 hombres en dos horas al número de 1.000, por la ae
(lión de la. espada, he ahi el heroismo militar y pasado; por el eontrario, 
hacer subir en 24 horas 2.000 hombreS al núrr;ero de 8.000, he aquí el he
,"olsmo del hombre de estado moderno. Los Estados Unidos tienen. en sus 
templos menos el!tandartes quitados al veneido, que nosotros, menos glo
rias militares, pero valen algo más que nosotros. Ellos no aborreeen al eu
ropeo, al contra r io lo atraen, no sólo generosa sino diestramente y le asi
milan a. su población. 

'Asl, en 20 años, in.provisan estados "nuevos porque toman las piezas 
:heehas para su formación. " 

No voy a narrar el desarrollo portentoso de la Argentina 
:sobre tales bases, porque además de ser conocido del mundo 
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entero, es cuestión que pertenece a otro tema, pero el ejem
plo de éxito es completo y nos indica que el principio asen
tado es el princi pio salvador de la econODÚa de nuestros. 
pueblos. 

El escollo principal de esta doctrina estriba en la inter·· 
vención diplomática o m.ilitar que las naciones más fuertes. 
ejercen o tratan de ejercer sobre las más débiles en defensa_ 
de los intereses, cuando no de los privilegios de sus emi
grados que han tom.ado 1m auge más o menos grandc en sus 
negocios y propiedades, dentro de la nucva nación. 

Casi todas las guerras, sino todas, tanto internas com() 
internacionales en América latina, tienen este origen común. 
Tratar de demostrarlo sería pasar revista a todas ellas. 

El problem,a de la Am,érica latina, y en gran parte de los. 
E. Unidos, consiste en resolver como pucde darse entrada 
a todas las actividades y capitales extranjeros, no solo sin po
ner en peligro la paz y la estabilidad de la naci6n, sino sin 
perder el tipo caracteristico de nacionalidad, sin permitir que 
se disgregue ] 0. cohesión social en tendencias distintas y dis
tintos ideales importados de todas partes. 

Algunas naciones han tratado de sentar una legislación 
adecuada para prOm,over esta atracciÓn econÓmica sin menos
cabo de la nacionalidad y sin el peligro de las reclamaciones. 
diplomáticas como consecuencia de guerra eivilcs o cambios. 
gubernamcntales. 

En 1845, Venezuela y España firmaron un tratado por el 
cual los súbditos de uno de estos países podrian en el otro 

"poseer libremente toda elaBe de bientll mueblea o inmutlble!l, tener esta
bleeimientos de cualquier espeeie, ejereer todo género de industria y to
mereio por mayor J m~nor; tomiderándOBe en cada psia como lIúbditos
Daeionalell, 101 que asi se estableeieran y ~omo tales aujetos a las leyes del 
pala donde poseyeren." 

Es raro cl pais que, en la actualidad, no ordene que los. 
extranjeros queden sujetos a 1as leyes del pals en lo referente' 
a sus bienes y estado civil; la literautra sostenida sobre esta. 
materia tiene también adeptos y representantes ilustres en. 
América; y en varios congresos internacionales se ha discuti
do la adopci6n del estatuto por el cual el extranjero quede
sujeto para todos sus efectos a las leyes del pafs sobre el que 
previene que p uedan ampararle las del pals de su origen ;: 
pero, en realidad una doctrina que tenga una base ya legiti
mada dentro del orden constitucional de un país y que pre
venga la fórmula eficaz para salvar el escollo cn cuestión, no-
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se ha producido sino en México, con la adopeión de la doc
trina de su actual presidente don Venustiano Carranza, como 
consecuencia de sus últimas luchas internas y exteriores. 

A mediados del año 1915, en plena lucha aún y casi al 
finalizar las 'cuestiones internacionales entre México y E. Uni
dos, el presidente Carranza dijo: 

"La lueba nuestra !ler' el eomienz.o de uoa lueb. que M paso a Iloa 
era de justicia en que se establezca el priocipio del respeto que los pueblo. 
grandes deben tener por 108 pueblos d~bile8. 

Deben ir acabando poN a poco todo! los e:lclusivisu:o! ., todo! loa 
privilegio!. El individuo que va de uoa oación a otra debe aujet&rse en 
ella a !aa tOn&eeuenciu ., no tener mis prantla! oi mb dtreehoe que loa 
que tieoen loa naciooales. Reinará sobre la tierra la verdaderr. jUllticia 
cuando eada ciudadano en cualquier parte que pise del planeta !le encuen· 
tre deotro de su propia nacionalidad. " 

Estas palabras (que constituyen la doctrina Carranza), 
son tema de textos y congresos sobre la materia, de igual 
manera que lo han sido todas las doctrinas internacionales, pe
ro ha tocado al actual presidente ~xicano formularla como 
doctrina universal, que pasa. de los limites de la discusi6n 
sobre el estatuto nacionalista o extraterritorial. 

A este respecto tengo una carta del sabio sMiólogo y fi
lósofo belga Dr. Victor Laffosse, profesor de sociologia in
tegral de la escuela de altos estudios de la universidad de Bru
selas, en que me dice: 

f' A ma connaillSance M. le general Carraola, est le premier chef d '~tat 
qui ait annonefi que l 'humanit' sur ¡e globe, oe doit plus former qu'une 
&eule patrie, une II6\lle oationalité. Pour que ce fait se realiae i1 faut que 
la polit ique soit devenue seienti,fique au lieu d 'empirique qu'elJe a eUe et 
est alltore. Alors, tout811 les nationalitéa se &eraieot fus.ionées en une &eule 
unit{i: I'hun:anit' ; toutes lea eluses, toutel les rates se reraient fuaionées 
au !lein de la n aie fraterníté." 

Además, su incoryoración a la ley constitucional y no 
solo su adopci6n com,o reglo. diplontática, Jo. ha realizado hoy 
México, en el arto 27 de la constitución de Querétaro que dice: 

"La propiedad de la, tierraa y BlJOa. comprendidas dentro de 10l!I 11· 
mites del territorio nacional pertenece originariamente a la nación, la cual 
ha tenido., tielle el dereeho de t ranllllli.tir el dominio de ellas a loo par· 
ticulares conatituyendo la propiedad privada. 

Frlc. ] .-Sólo loa me1ieán08 por oaei'miento o por naturalizadón y las 
eneiadades mwcanaB, t¡!Den derecho para adquirir el dominio de las tie· 
rras, agu .. ., sus aeeesiones, para obtener coneesionee de explotaci6n da 
minu, aguas o comhustibles minerales en la repúbliea mexicana. 

El Estado podrá conceder el mismo derecho a los eihanjeros, siempl& 

• 
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que eonvengan ante la Secretaria de Relaeiones en eOIl5id~rnr.;e oon'o na· 
cionall'l respeeto de dichos bienea y en no invocar por lo mismo la prntee
ei6n de BU8 gobiernO!! por lo que se refiere a aquellos, bajo la pt'U3, en caso 
de faltar al com'enlo, de perder en beneficio de la nación los bienel que 
bubieren adquirido en virtud de lo mismo. 

En Ulla fa ja de cien kil6metr08 a lo largo de la frontera y de ein
/luenta en la! playas, por ningún motivo podrin los extranjeros adquiri r 
el dominio directo sobre tierras y aguas . " 

Se ha objetado a estas determinaciones que serAn letra 
muerta mientras haya un país más fuerte cuyas leyes le obli· 
guen a proteger los intereses de sus ciudadanos aún el! terri
torio C'xt ranjcro. 

Pero esta no es una objeción seria ni justa, porque en tal 
caso reduciríamos todo él derecho moderno al derecho dc la 
fUCI'za y csto seria el dcsquiciarnjento de toda la ('ivilización 
humana, 

Además, no hay pueblo débil sobre la tierra si estÍl siem· 
pre dispuesto a defender sus derechos hasta la complct.a des
trucción de todas sus fuentcs de riqueza , Pero hay más aún: 
la coacción mAs poderosa qUe protege a estos principios, son 
los cxtranjcros mismos que participa n de los biencs del 
país y que han llegauo a formar c'n él una nueva patria j pues 
si bien es cierto todo lo dicho sobre los peligros intervencio
ni¡;Lüs, también lo es que de millones de ext.ranjer9s hon· 
rados, laboriosos y justos, han sido cuatro O cinco los que 
malévolamentc han explotado su situación de hijos de países 
fuertes, para promover la gucrra y, por consecuencia, la ruina 
económica en los países que los han asila'do. 

Sosteniendo esta tesis dice el internacionahs.ta señor Cos
ta , en su libro" El extranjero en la guerra civil ", reciente
mente editado en la Argentina: 

"Seamo~ justos y reconozcamos que cuando un e:dranjcro ha dado 
a un pals con au eleeci6n todo lo que de mh caro tiene en la \'ida, BU tra, 
bajo, IJU hogar, IU8 hijos, 8U8 mejores años, ya no se trata de un ell:t ranje
ro sino de un hon¡bre que qeJiberadamentc consciente, ha heeho voto de 
pertenecerle, convencido de que la más tuerte y duradera solidaridad bu· 
mana, C~ la que 16 funda en la comunidlld de idealetl 1 de !!entimiento~ 
amasados en la dnra labor cotidiana. " 

, Queréis establecer la paz entre las naciones, hasta hacer 
de ella una necesidad de vida o muerte' 

Contesta Alberdi, maestro a quien hay que citar en cada 
paso: 

., Dejad que las naciones dependan unas de otras para su Bubsisteneia, 
comodidad r grandera. , Por qné medio' Por el de una libertad completa 



L¿ SOLIDA.RIDAD AMERICANA. 217 

dejada al eomereio a cambio de sus produetos y \'entajas respeetivas. La 
paz internacional de ese modo ~erá para ellos el pan, el vestido, el bienes
tar, el alilIiento y el aire de eada dla. Esa dependencia mutua y reeíproea, 
por el noble vinculo de los intereses, qllt! deja intacta la soberaAw de cada 
~na, no solamente aleja la guerra Jl(1rque es destructora para todos, sino 
que también haee de todas las naeioens una especie. de nación nniversal, 
unifieando y consolidando 8\18 iutereses, y facilita por este medio la sU3ti. 
tución de un poder internacional destinado a reemplazar el triste juicio de 
la. defensa propia en el juicio y deeislón de los conflictos intern:leionales. " 

Salvado el escollo de la dispersión de la nacionalidad por 
la influencia guerrera o diplomática, la doctrina de la soli
daridad continental a base de la s.oberanía de los pueblos 
americanos, aparece como principio justo, científico y emi
nentemente práctico. 

No se trata ya de confederaciones más o menos utópicas 
ni de injustas tutelas o imposiciones, sino solamente del des
arrollo autónomo y armónico de las naciones americanas, enla
zándose no solo por tradiciones e ideales, sino por el intercam
bio, por las comunicaciones mecánicas, por su movimiento 
inmigratorio y por su crédito bancario y financiero. 

Esto es lo que sanciona la topografía con sus valladares 
de rocas y de aguas, lo que sanciona la historia con sus tra
diciones, lo que sanciona la economía con sus leyes sobre la 
producción y distribución de la riqueza y lo que sanciona la 
justicia. con su principio fundamental concretado en la fór
mula del presidente mexicano Benito Juárez: "El respeto 
al derecho ajeno es la paz". 

lANTONIO hfANERO. 
En .. i. do especial del ¡-obierno de México 

Octubre, 1917. 
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